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EJECUTIVO Rad. No. 11001310302720220015200 
 
Encontrándose el proceso para el consiguiente impulso procesal, es del caso 
indicar que la demandada Multimodal Express SAS a través de procurador 
judicial proveyó contestación con proposición de excepciones tal como se 
adoso y obra en C01 consec. 11, por tanto, como el proceso se encontraba al 
despacho por secretaria provéase el control de términos pertinentes acorde 

al art 118 del CGP y de la ley 2213 de 2022.  Los restantes demandados 
guardaron silencio. 
 
Se reconoce personería al(a) profesional en derecho CLAUDIA ESPERANZA 
BRICEÑO PEDRAZA como apoderado(a) judicial del demandado  Multimodal 
Express SAS, e mail claudiabriceno6@hotmail.com,  conforme las facultades 
conferidas en el mismo obrante en la C01 consec. 10 del exped. digital.  
 
Se rechaza de plano el recurso interpuesto por la parte demandada C01 
consec. 10 por  no reunir los requisitos del inc. 3° del art. 318 del CGP., no 
se indicó contra que providencia se proponia ni se motivó.  
 
Acredite el(a) apoderado(a) de la parte demandada el buzón electrónico 
donde enviara y recibirá las comunicaciones e y que el mismo se encuentra 
inscrito en el Registro Nacional de Abogados -SIRNA, en caso contrario debe 
actualizar su dirección de domicilio profesional electrónico y allegar constancia 
de ello.  
 
Secretaria provea el enlace del expediente conforme a los parámetros de 
gestión documental a los apoderados reconocidos de esta litis, déjese las 
constancias del caso tanto en el expediente como en el sistema Siglo XXI. 
 

NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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